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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma diversas disposiciones de la Ley para la Protección de Personas Defensoras de 

Derechos Humanos y Periodistas. 

2. Tema de la Iniciativa. Derechos Humanos y Garantías Constitucionales. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dips. Roberto Antonio Rubio Montejo (PVEM) y Erika Mariana Rosas Uribe (Morena). 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PVEM y Morena 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
26 de febrero de 2019. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
26 de febrero de 2019. 

7. Turno a Comisión. Derechos Humanos. 

 

II.- SINOPSIS 

Incorporar a los familiares directos de los defensores de derechos humanos o de los periodistas, al mecanismo de protección; disminuir 

los plazos para implementar las Medidas Urgentes de Protección e incluir el apoyo económico. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, en relación con los artículos 1o. y 7o., todos de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, verificar 

el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que 

componen el precepto y cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

 

LEY PARA LA PROTECCIÓN DE PERSONAS 

DEFENSORAS DE DERECHOS HUMANOS Y 

PERIODISTAS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 2.- Para los efectos de ésta Ley se entenderá por: 

 

Agresiones: daño a la integridad física o psicológica, amenaza, 

hostigamiento o intimidación que por el ejercicio de su actividad 

sufran las Personas Defensoras de Derechos Humanos y 

Periodistas. 

 

Decreto 

 

Único. Se reforma el artículo 1, artículo 2, artículo 7, la fracción 

II del artículo 26, el párrafo segundo del artículo 27 y las 

fracciones I y II del artículo 29; se adicionan la fracción V del 

artículo 32 y la fracción VI del artículo 33, todos de la Ley para la 

Protección de Personas Defensoras de Derechos Humanos y 

Periodistas, para quedar como sigue:  

 

Artículo 1.- La presente Ley es de orden público, interés social y 

de observancia general en toda la República y tiene por objeto 

establecer la cooperación entre la federación y las entidades 

federativas para implementar y operar las Medidas de Prevención, 

Medidas Preventivas y Medidas Urgentes de Protección que 

garanticen la vida, integridad, libertad y seguridad de las personas 

que se encuentren en situación de riesgo como consecuencia de la 

defensa o promoción de los derechos humanos, y del ejercicio de 

la libertad de expresión y el periodismo, así como a sus 

familiares directos.  

 

Artículo 2. Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 

 

Agresiones: daño a la integridad física o psicológica, amenaza, 

hostigamiento o intimidación que por el ejercicio de su actividad 

sufran las Personas Defensoras de Derechos Humanos y 

Periodistas, así como a sus familiares directos . 
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Beneficiario: persona a la que se le otorgan las Medidas 

Preventivas, Medidas de Protección o Medidas Urgentes de 

Protección a que se refiere esta Ley. 

 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

Beneficiario: persona a la que se le otorgan las Medidas 

Preventivas, Medidas de Protección o Medidas Urgentes de 

Protección a que se refiere esta Ley, así como a sus familiares 

directos.  
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Artículo 7.- La Junta de Gobierno sesionará ordinariamente una 

vez al mes hasta agotar todos los temas programados para esa 

sesión y deberá contar con un quórum de la mitad más uno de sus 

integrantes. Las decisiones serán tomadas mediante un proceso 

deliberativo, transparente y por mayoría de votos. 

 

 

Artículo 26.- En el supuesto que el peticionario declare que su 

vida, integridad física o la de los señalados en el artículo 24 está 

en peligro inminente, el caso será considerado de riesgo alto y se 

iniciará el procedimiento extraordinario. 

 

La Unidad de Recepción de Casos y Reacción Rápida procederá 

a: 

 

I. … 

 

 

II. Implementar de manera inmediata, una vez emitidas, y en un 

plazo no mayor a 9 horas, las Medidas Urgentes de Protección; 

 

III. a V. … 

 

 

Artículo 27.- … 

 

 

 

 

 

Artículo 7. La Junta de Gobierno sesionará ordinariamente una 

vez al mes o en caso extraordinario si hay hechos que lo 

ameriten, hasta agotar todos los temas programados para esa 

sesión y deberá contar con un quórum de la mitad más uno de sus 

integrantes. Las decisiones serán tomadas mediante un proceso 

deliberativo, transparente y por mayoría de votos. 

 

Artículo 26. En el supuesto que el peticionario declare que su 

vida, integridad física o la de los señalados en el artículo 24 está 

en peligro inminente, el caso será considerado de riesgo alto y se 

iniciará el procedimiento extraordinario. La Unidad de Recepción 

de Casos y Reacción Rápida procederá a:  

 

 

 

I. Emitir, en un plazo no mayor a 3 horas contadas a partir del 

ingreso de la solicitud, las Medidas Urgentes de Protección; 

 

II. Implementar de manera inmediata, una vez emitidas, y en un 

plazo no mayor a 5 horas , las Medidas Urgentes de Protección; 

 

... 

 

 

Artículo 27. En cualquier otro caso, la solicitud será tramitada a 

través del procedimiento ordinario y la Unidad de Recepción de 

Casos y Reacción Rápida la remitirá inmediatamente a su 

recepción a la Unidad de Evaluación de Riesgos. 
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La Unidad de Evaluación de Riesgos, en un término de diez días 

naturales contados a partir de la presentación de la solicitud, 

procederá a: 

 

I. a III. … 

 

 

Artículo 29.- Una vez definidas las medidas por parte de la 

Unidad de Evaluación de Riesgos, la Junta de Gobierno decretará 

las Medidas Preventivas o Medidas de Protección y la 

Coordinación procederá a: 

 

I. Comunicar los acuerdos y resoluciones de la Junta de Gobierno 

a las autoridades correspondientes en un plazo no mayor a 72 hrs; 

 

 

II. Coadyuvar en la implementación de las Medidas Preventivas o 

Medidas de Protección decretadas por la Junta de Gobierno en un 

plazo no mayor a 30 días naturales; 

 

III. … 

 

 

Artículo 32.- Las Medidas Urgentes de Protección incluyen: I) 

Evacuación; II) Reubicación Temporal; III) Escoltas de cuerpos 

especializados; IV) Protección de inmuebles y V) Las demás que 

se requieran para salvaguardar la vida, integridad y libertad de los 

beneficiarios. 

 

 

La Unidad de Evaluación de Riesgos, en un término de cinco días 

naturales contados a partir de la presentación de la solicitud, 

procederá a: 

 

... 

 

 

Artículo 29. Una vez definidas las medidas por parte de la Unidad 

de Evaluación de Riesgos, la Junta de Gobierno decretará las 

Medidas Preventivas o Medidas de Protección y la Coordinación 

procederá a: 

 

I. Comunicar los acuerdos y resoluciones de la Junta de Gobierno 

a las autoridades correspondientes en un plazo no mayor a 24 

horas;  

 

II. Coadyuvar en la implementación de las Medidas Preventivas o 

Medidas de Protección decretadas por la Junta de Gobierno en un 

plazo no mayor a 10 días naturales;  

 

... 

 

 

Artículo 32. Las Medidas Urgentes de Protección incluyen: I) 

Evacuación; II) Reubicación Temporal; III) Escoltas de cuerpos 

especializados; IV) Protección de inmuebles y V) Apoyo 

económico , VI) Las demás que se requieran para salvaguardar la 

vida, integridad y libertad de los beneficiarios. 
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Artículo 33.- Las Medidas de Protección incluyen: I) Entrega de 

equipo celular, radio o telefonía satelital; II) Instalación de 

cámaras, cerraduras, luces u otras medidas de seguridad en las 

instalaciones de un grupo o casa de una persona; III) Chalecos 

antibalas; IV) Detector de metales; V) Autos blindados; y VI) Las 

demás que se requieran. 

 

Artículo 33. Las Medidas de Protección incluyen: I) Entrega de 

equipo celular, radio o telefonía satelital; II) Instalación de 

cámaras, cerraduras, luces u otras medidas de seguridad en las 

instalaciones de un grupo o casa de una persona; III) Chalecos 

antibalas; IV) Detector de metales; V) Autos blindados; VI) 

Apoyo económico y VII) Las demás que se requieran. 

 

 Transitorio 

 

Único . El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

 


